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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 02 BS 00018 2025 CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y SERVIEQUIPOS Y SUMINISTROS S.A.S 

 

CONTRATANTE :  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. 

 

CONTRATISTA : 

 

 

SERVIEQUIPOS Y SUMINISTROS S.A.S  

830136314-3 

 

LUIS ARIEL PAEZ 

Cédula de Ciudadanía No. 79.529.972 de BOGOTA D.C. 

OBJETO : CONTRATAR SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE 

ESCRITORIO Y OFICINA, ASÍ COMO CAJAS, CARPETAS E INSUMOS 

NECESARIOS PARA EL ARCHIVO, DESTINADOS A LAS DIFERENTES SEDES 

Y A LOS DIFERENTES CONVENIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

: EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE CINCO (5) MESES, 

CONTADOS A PARTIR DEL PERFECCIONAMIENTO EN LA PLATAFORMA 

TRANSACCIONAL SECOP II (EXPEDICIÓN DE REGISTRO PRESUPUESTAL, 

APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO).  

 

VALOR : TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 369.339.285) M/CTE. 

 

Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.240.900 de BOGOTA D.C., en 

su calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR, de conformidad con la Resolución No. 2025420000001676-6 

del 20 de marzo de 2025, expedida por el SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD “Por la cual se acepta la 

renuncia del interventor de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. de Bogotá 

D.C, identificado con NIT 900.959.051-7 y se designa al interventor” y lo señalado en la Resolución No. 

2024420000003568-6 del 07 de mayo de 2024, expedida por el SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD “Por 

la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa 

para administrar la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. identificada 

con Nit 900.959.051-7”, el AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR tendrá la guarda y administración de los bienes 

que se encuentren en poder de la Entidad junto con los demás deberes y facultades asignados por la Ley y ejerciendo las 

funciones propias de su cargo, que entre otras, será determinar la continuidad, cancelación, suspensión, terminación, de 

los procesos de selección que se encontraron en curso al momento de la intervención, así como cualquier clase de 

contrato, quien para los efectos del presente documento de aquí en adelante se denominará la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED, por una parte,  por una parte, y por la 

otra LUIS ARIEL PAEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. Cédula de Ciudadanía No. 

79.528.972 de BOGOTA D.C., en calidad de Representante Legal de la sociedad SERVIEQUIPOS Y SUMINISTROS 

S.A.S con NIT 830.136.314-3, según Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Barraquilla - Atlántico, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, y quienes conjuntamente 

y para efectos del presente contrato se denominarán LAS PARTES, manifestamos bajo gravedad de juramento que se 

entiende prestado con la firma del presente documento, no nos encontrarnos incursos en ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que 

mediante Acuerdo No. 641 de Abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., se efectúa la reorganización 

del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. 

2) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital 

definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la 

creación de otras. 3) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Rafael 

Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara en la Empresa Social del Estado denominada 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 4) Que la Ley 100 de 1993 en 

el numeral 6 del artículo 195 prevé en relación con las Empresas Sociales del Estado que: “En materia contractual se 

regirán por el Derecho Privado, pero podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. 5) Que el presente contrato se regirá por lo establecido 

en el Estatuto de Contratación adoptado por Resolución 907 del 14 de noviembre de 2024 y el Manual de Contratación 

Resolución 869 del 25 de octubre de 2024 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con la 
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disposición anterior, así como por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2017. 6) Que la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., debe garantizar que la población tenga acceso a servicios de 

promoción, prevención y tratamiento de la enfermedad, de acuerdo a los servicios de salud que ofertan y para los cuales 

se encuentran habilitadas sus unidades conforme las normas vigentes, bajo parámetros de calidad y una atención 

oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados en procedimientos y 

práctica profesional. 7) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE, tiene como misión brindar 

una atención integral en salud, con altos estándares de calidad, a través de un equipo humano idóneo que promueve la 

generación del conocimiento por medio de la investigación y la docencia, para mejorar las condiciones de salud de 

nuestra población, respetando su diversidad y entorno. 8) Que, adicionalmente, en cumplimiento de la Ley 594 de 2000 

(Ley General de Archivos) y el Decreto 29 de 2015, la Subred debe implementar un Sistema Integrado de Conservación 

(SIC) que garantice la preservación de la documentación institucional en todas sus fases. El Acuerdo 006 de 2004 del 

Archivo General de la Nación prevé la implementación de este sistema para asegurar la conservación de la información, 

manteniendo atributos como unidad, integridad, autenticidad y accesibilidad. 9) Que, por estas razones, se hace necesario 

adelantar el proceso de contratación para el suministro de elementos de papelería, útiles de escritorio y oficina, así como 

unidades de conservación (carpetas y cajas) que cumplan con las especificaciones técnicas requeridas. Estos insumos 

son esenciales para el correcto trámite, archivo, almacenamiento y custodia de la documentación generada en las 

funciones misionales y administrativas de la Subred, permitiendo así el desarrollo eficiente de las actividades en 

condiciones de calidad. 10) Que, la Entidad inició proceso de contratación a través de la INVITACIÓN A COTIZAR 

009 DEL 2025 cuyo objeto es “CONTRATAR SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE 

ESCRITORIO Y OFICINA, ASÍ COMO CAJAS, CARPETAS E INSUMOS NECESARIOS PARA EL 

ARCHIVO, DESTINADOS A LAS DIFERENTES SEDES Y A LOS DIFERENTES CONVENIOS DE LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E." con un presupuesto oficial 

asignado para la presente invitación a cotizar es por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($567.747.541) M/CTE, 

el cual se encuentra amparado por los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No 494 con fecha del 30 de 

enero de 2025, bajo el rubro N° 4212020100303 MATERIALES Y SUMINISTROS. 11) Que, el plazo de ejecución 

del contrato será de CINCO (5) MESES, contados a partir del perfeccionamiento en la Plataforma Transaccional Secop 

II (Expedición de Registro Presupuestal, Aprobación de las Garantías y Suscripción del Acta de Inicio). 12) Que, de 

conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E., adoptado mediante Resolución 869 del 25 de octubre de 2024, en el capítulo 8.3.2 Fase de selección, se 

estableció la modalidad contractual: Convocatoria Pública; modalidad que utilizó la Subred para publicar el proceso 

contractual, en la página Web www.subredcentrooriente.gov.co y en el SECOP II, garantizándose la oportunidad de 

participación dentro del proceso, agotándose todas las instancias tendientes a garantizar la selección objetiva del 

contratista. 13) Que, el día 13 de Febrero de 2025, se realizó la publicación del pliego de condiciones a través la página 

Web www.subredcentrooriente.gov.co y en la plataforma del SECOP II, dentro del cual se determinó el cronograma del 

proceso de selección. 14) Que, hasta el día 14 de febrero de 2025, se cumplió el termino de presentación de observaciones 

al Pliego de Condiciones presentándose dos por parte de COMERCIALIZADORA EXPOSOLUCIONES SAS y 

OFICIAR S.A.S. 15) Que, el día 17 de febrero de 2025, siendo la 02:00 PM, se efectuó cierre de recepción de ofertas 

correspondiente, recibiendo OCHO ofertas (08) por parte de los oferentes: MAXICAL SAS, SERVIEQUIPOS Y 

SUMINISTROS S.A.S., OFICIAR S.A.S, SERVIPEL LTDA, COMERCIALIZADORA SERLE.COM, 

DISPAPELES S.A.S, GRUPO LOS LAGOS SAS y JOSÉ DAVID BARRERA PERDOMO. 16) Que, entre los días 

17 de febrero al 26 de febrero de 2025, se realizó el proceso de evaluaciones de requisitos Jurídico, Sarlaft, Financiero, 

Técnico y de experiencia habilitantes por parte del comité evaluador designado. 17) Que, el día 26 de febrero de 2025, 

se publicaron en la plataforma de SECOP II, las evaluaciones preliminares correspondientes a factor, Jurídico, 

Financiero, Sarlaft, Técnico y de Experiencia habilitante. 18) Que, hasta el día 27 de febrero de 2025, se recibieron 

subsanaciones dentro del tiempo establecido en el cronograma de las evaluaciones preliminares correspondientes a factor, 

Jurídico, Financiero, SARLAFT, Técnico y de Experiencia habilitante, por parte de los oferentes: SERVIEQUIPOS Y 

SUMINISTROS S.A.S., MAXICAL SAS, JOSÉ DAVID BARRERA PERDOMO, GRUPO LOS LAGOS SAS, 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM. 19) Que, el día 7 de marzo de 2025, se publicaron en la plataforma de 

SECOP II, las evaluaciones finales correspondientes a factor, Jurídico, Financiero, Técnico y de Experiencia habilitante 

por parte del comité evaluador designado por la Gerencia, las mismas quedaron en firme con el siguiente resultado: 

 

# OFERENTE 
EVALUACIÓN 

JURÍDICA 

EVALUACIÓN 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

SARLAFT 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

EVALUACIÓN DE 

EXPERIENCIA 
RESULTADO 

1 
COMERCIALIZADORA 

SERLE.COM 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

2 DISPAPELES S.A.S HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 
NO 

HABILITADO 
HABILITADO 

NO 

HABILITADO 

3 GRUPO LOS LAGOS S.A.S HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4 MAXICAL S.A.S HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

5 OFICIAR S.A.S HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

6 
SERVIEQUIPOS Y 

SUMINISTROS S.A.S 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

http://www.subredcentrooriente.gov.co/
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20) Qué, en atención a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones en el CAPÍTULO IV – CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Y VERIFICACIÓN, numeral 4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, solo será objeto de evaluación 

las propuestas que cumplan con la totalidad de los requisitos habilitantes de orden jurídico, financiero, técnico y 

SARLAFT, de conformidad con las condiciones determinadas en cada criterio; en consecuencia, para la presente 

CONVOCATORIA PUBLICA se realizó evaluación económica a los proponentes que cumplieron con la totalidad de 

los requisitos habilitantes, quedando en firme con el siguiente resultado: 

 

EVALUACIÓN DE PUNTAJE ECONÓMICA: 

 
No. OFERENTE VALOR DE LA OFERTA OBTENIDO PUNTAJE OBTENIDO 

1 GRUPO LOS LAGOS S.A.S $ 497.099.900 74 PUNTOS 

2 MAXICAL S.A.S $ 543.392.175 68 PUNTOS 

3 OFICIAR S.A.S $ 428.825.540 86 PUNTOS 

4 SERVIEQUIPOS Y SUMINISTROS S.A.S $ 369.339.285 100 PUNTOS 

 
21) Que, de acuerdo al Comunicado de Adjudicación de fecha 11 de Marzo de 2025, publicado en SECOP II, el 

proponente que resultó adjudicatario fue SERVIEQUIPOS Y SUMINISTROS S.A.S con NIT 830136314-3. 22) Que 

el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, 

ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, ASÍ COMO CAJAS, CARPETAS E INSUMOS NECESARIOS PARA 

EL ARCHIVO, DESTINADOS A LAS DIFERENTES SEDES Y A LOS DIFERENTES CONVENIOS DE LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÒN DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: En virtud del presente contrato 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

 

ITEM CODIGO NOMBRE/DESCRIPCION 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PROMEDIO 

CONSUMO 

MENSUAL 

ESPECIFICACION TECNICA 
VALOR 

UNITARIO 
IVA 

VALOR 

UNITARIO 

MAS IVA 

VALOR 

TOTAL 

1 154UP014580 
ALMOHADILLA PARA 

SELLOS 
UNIDAD 10 

Caja plástica dura de alta resistencia, capacidad 

de absorción del filtro mínimo 15 cc de tinta, 

dimensión ancha 90 a 100 mm, largo 125 a 130 

mm, espesor 12 a 15 mm. 

$2.146 $408 $2.553 $  25.532 

2 154UP014582 
ARCHIVADOR DE FUELLE 

TAMAÑO CARTA 
UNIDAD 1 

Tipo fuelle, material plástico de 20 a 30 

bolsillos, tamaño carta, archivador fuelle 

expandible, borde reforzado, con guía 

clasificadora de la A-Z. 

$12.935 $2.458 $15.393 $  15.393 

3 154UP014809 BALSO No. 8 UNIDAD 5 
Palo de balso No. 8, tipo redondo, largo 90 cm x 

ancho 0.8 cm. 
$1.495 $284 $1.779 $ 8.895 

4 154UP015141 
BALSO REDONDO 

DIAMETRO 10 
UNIDAD 3 

Palo de balso No. 10, tipo redondo, largo 90 cm 

x ancho 1 cm. 
$1.755 $333 $2.088 $ 6.265 

5 154UP014585 
BANDAS DE CAUCHO 

CAJA 

CAJA X 25 

grs 
68 

Banda elástica de caucho No. 22 (largo 90 m.m. 

x ancho 2 m.m), peso aproximado 25 grs. 
$520 $  99 $  619 $  42.078 

6 154UP014584 
BANDAS ELASTICAS REF 

22 X KILO 

BOLSA X 

KILO 
10 

Bandas de caucho elásticas ref. 22 (largo 90 

m.m. x ancho 2 m.m) x kilo 
$8.450 $1.606 $10.056 $100.555 

7 154UP014586 
BANDERITAS ADHESIVAS 

EN COLORES 

PAQUETE 

X 100 
72 

Banderitas Adhesivas en colores, mínimo en 

cuatro colores, medidas 12mm x 45 mm aprox. 
$1.073 $204 $1.277 $  91.915 

8 154UP014587 
BARRA DE SILICONA  30 

CM 
UNIDAD 25 

Barra de silicona delgada, color transparente, 

grosor 7 mm aprox, longitud de 30 cm, 

compatible con pistola de silicona pequeña. 

$520 $  99 $  619 $  15.470 

9 154UP014589 BISTURI GRANDE UNIDAD 21 
Material en plástico, tamaño de la cuchilla 18 

mm, con bloqueo de cuchilla y corta cuchilla 
$520 $  99 $  619 $  12.995 

10 154UP014590 BISTURI MEDIANO UNIDAD 5 
Material en plástico, tamaño cuchilla 9 mm, con 

bloqueo de cuchilla y corta cuchilla. 
$325 $  62 $  387 $ 1.934 

11 154UP015091 
BLOCK PAPEL 

CUADRICULADO 
UNIDAD 10 

Papel amarillo x 80 hojas cuadriculado tamaño 

carta de 21.4 x 13,9 cm, con micro 

perforaciones para desprendimiento fácil de la 

hoja, lomo grapado y reforzado con cinta. 

$2.145 $408 $2.553 $  25.526 

12 154UP014592 
BOLSA CIERRE 

HERMETICO 25X36 

PAQUETE 

X 100 
5 

Bolsa hermética, medida de 25x36-Estilo 

ziploc, amigable con el medio ambiente. 
$25.350 $4.817 $30.167 $150.833 

13 154UP014593 
BOLSA CIERRE 

HERMETICO 40X48 

PAQUETE 

X 100 
3 

Bolsa hermética, medida de 40x48-Estilo 

ziploc, amigable con el medio ambiente. 
$38.350 $7.287 $45.637 $136.910 

14 154UP014594 
BOLSA CIERRE 

HERMETICO DE 30X40 

PAQUETE 

X 100 
3 

Bolsa hermética, medida de 30x40-Estilo 

ziploc, amigable con el medio ambiente. 
$23.335 $4.434 $27.769 $  83.306 

15 154UP014598 
BOLSILLO ACETATO 

PARA CATALOGO CARTA 

PAQUETE 

X 100 
3 

funda protectora polivinílica tamaño carta de 

21,5 x 27,8 
$6.045 $1.149 $7.194 $  21.581 

16 154UP014849 
BOLSILLO ACETATO 

PARA CATALOGO OFICO 

PAQUETE 

X 100 
2 

Funda protectora, polivinílica tamaño oficio, de 

21,6 x 33 
$6.630 $1.260 $7.890 $  15.779 

17 154UP014860 BOMBA DE COLORES 
PAQUETE 

X 50 
1 

Bombas tipo globo, Ref. 6-Colores surtidos, 

material látex. 
$9.867 $1.875 $11.742 $  11.742 

18 154UP015100 BOMBA R 12 RUMATEX 
PAQUETE 

X 50 
1 

Bombas tipo globo, Ref. 12-Colores surtidos, 

material látex. 
$9.942 $1.889 $11.831 $  11.831 

19 154UP014599 BORRADOR DE NATA UNIDAD 203 

Material Polímeros no tóxicos, libre de PVC o 

PVC sin talato, Dimensión 5.7 a 6,3 cm de 

largo; 0,8 a 1,3 cm de alto; 1,9 a 2,3 cm de 

ancho. 

$191 $  36 $  228 $  46.183 

20 154UP014600 
BORRADOR TABLERO 

ACRILICO 
UNIDAD 3 

Borrador para Tablero Acrílico-Magnético, 

medida aprox 6cm ancho x 15 cm largo x 2 cm 

de alto. 

$1.300 $247 $1.547 $ 4.641 

7 SERVIPEL LTDA NO HABILITADO NO HABILITADO HABILITADO 
NO 

HABILITADO 
NO HABILITADO 

NO 

HABILITADO 

8 
JOSE DAVID BARRERA 

PERDOMO 
HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 
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21 154UP015084 CALCULADORA UNIDAD 2 

12 dígitos, 2 modos de alimentación (solar y por 

pila), Pantalla grande, peso neto 147 gr, 

fabricada en ABS para mayor resistencia, 

medidas largo 15 cm x ancho x 10 cm aprox. 

$12.350 $2.347 $14.697 $  29.393 

22 154UC014620 CARGADOR PARA PILA UNIDAD 2 

Cargador de pilas AA y AAA por 4 unidades. 

Cuerpo de ABS, LED indicador de carga, 

Control automático de seguridad para 

sobrecarga. Tensión / frecuencia de entrada: 

100-240V/50/60 Hz Aprox. Tensión / Corriente 

de salida: 2.4 V / 400 mA. 

$22.859 $4.343 $27.203 $  54.405 

23 154UP014611 
CARPETA PLASTICA 

TAMANO OFICIO 
UNIDAD 30 

Material plástico, tipo oficio, con gancho 

legajador 
$1.679 $319 $1.998 $  59.943 

24 154UP014617 CARTON PAJA POR 1/8. 
PAQUETE 

X 10 
3 Cartón Paja tamaño 1/8 pliego. $2.600 $494 $3.094 $ 9.282 

25 154UP014618 
CARTULINA IRIS POR 1/8 

COLORES SURTIDOS 

PAQUETE 

X 10 
2 

Cartulina iris por 1/8, colores surtidos por 

octavos, colores surtidos 
$1.885 $358 $2.243 $ 4.486 

26 154UC014666 
CARTULINA OFICIO 

COLORES SURTIDOS 

PAQUETE 

X 10 
3 

Cartulina tamaño Oficio, Colores surtidos x 10 

unidades 
$650 $124 $  774 $ 2.321 

27 154UP014619 
CARTULINA PLIEGO 

VARIOS COLORES 
UNIDAD 20 

Cartulina Pliego (70 cm x 100 cm), colores 

surtidos. 
$650 $124 $  774 $  15.470 

28 154UP014620 
CARTULINA POR 1/8 

COLORES SURTIDOS 

PAQUETE 

X 10 
10 

Cartulina por octavos de 152 grs aprox, colores 

surtidos 
$1.040 $198 $1.238 $  12.376 

29 154UC014503 CD DVD UNIDAD 272 
Disco Compacto Gravable en formato DVD de 

4.7GB de Capacidad 
$650 $124 $  774 $210.392 

30 154UC014504 CD NORMAL UNIDAD 300 Capacidad 700mb/80min. $585 $111 $  696 $208.845 

31 154UC014505 CDRW REESCRIBIBLE UNIDAD 380 
Capacidad 700mb/80min, mínimo de velocidad 

de grabado 4x 
$1.690 $321 $2.011 $764.218 

32 154UP014621 CHINCHES EN COLORES 
CAJA X 50 

UNIDADES 
10 

Material Plastificado, varios colores, punta 

metálica inoxidable. CLAVO: Alambre bajo 

carbono. Diámetro del clavo: 1 ± 0.1 mm. 

CABEZA: Fleje de lámina Full Hard. Diámetro 

de la cabeza: 10.5 ± 0.5 mm. Cabeza recubierta 

en Plástico PVC Acabado tropicalizado partes 

metálicas para una mayor protección. Punta fina 

y bien definida para una fácil aplicación. 

Longitud: 8 ±0.5 mm. 

$780 $148 $  928 $ 9.282 

33 154UP014629 
CINTA ADHESIVA 

MAGICA 
UNIDAD 1 

Color: Transparente  • Tipo de adhesivo: 

Acrílico • Medida: 19mm*33.9m aprox. 
$1.040 $198 $1.238 $ 1.238 

34 154UP014635 
CINTA ADHESIVA 

TRANSPARENTE 12 x 40 
UNIDAD 10 Color transparente, ancho 12MM X 40M $742 $141 $  883 $ 8.827 

35 154UP014623 

CINTA ANCHA PARA 

EMPAQUE 48 MM X 100 

MT. 

UNIDAD 190 

Cinta para empaque de 48MM X 100M (2" x 

110yd), color cristalino, adhesivo a base de 

agua. Material del centro: Papel y cartón. 

Diámetro del centro: 3 pulgadas aprox. 

$2.275 $432 $2.707 $514.378 

36 154UP014624 
CINTA DE ENMASCARAR 

1" (24 mm X 40 METROS)" 
UNIDAD 21 

Cinta de enmascarar multipropósito, dimensión 

1" 24 mm x 40 metros 
$2.535 $482 $3.017 $  63.350 

37 154UP014625 
CINTA DE ENMASCARAR 

1/2" (12 mm x 40 METROS). 
UNIDAD 10 

Cinta de enmascarar de enmascarar 

multipropósito, dimensión 1/2" 12 mm x 40 

metros 

$1.495 $284 $1.779 $  17.791 

38 154UP014627 

CINTA DE ENMASCARAR 

GRANDE DE 2" 48 mm X 40 

METROS) 

UNIDAD 205 
Cinta de enmascarar multipropósito, dimensión 

2" 48 mm x 40 metros 
$3.900 $741 $4.641 $951.405 

39 154UP015131 
CINTA DE SEGURIDAD 

AMARILLA/NEGRA 
UNIDAD 1 

Cinta de dos colores plásticas negro/Amarilla, 

diseñadas para identificar y marcar o delinear 

áreas de tráfico y riesgo físicos.: CINTA DE 

SEÑALIZACIÓN PELIGRO NO PASE / 

PRECAUCIÓN X 500 Mts. Material: 

Polietileno de baja densidad. Calibre: 2,5. 

Ancho: 10 Cms Impresión: 2 Tintas, color 

amarillo y negro. 

$14.950 $2.841 $17.791 $  17.791 

40 154UP014639 CLIPS MARIPOSA 
CAJA X 50 

UNIDADES 
26 

Gancho tipo clip mariposa No. 2, en alambre 

metálico galvanizado, tamaño estándar. 
$1.872 $356 $2.228 $  57.916 

41 154UP014640 CLIPS PEQUENOS CAJA X 100 38 
Gancho tipo clip estándar, en alambre metálico 

galvanizado, de 33mm 
$693 $132 $  825 $  31.344 

42 154UP014641 COLORES GRANDE CAJA X 12 30 

Lápices de Colores, material en madera. Caja de 

colores, con mina súper suave y cremosa, 

colores diversos y brillantes, largo no menor a 

17 cm, mina suave mínimo 3 mm no toxico. 

Doble punta. Los colores pueden ser de forma 

redonda, hexagonal ó triangular según marca. El 

empaque debe proteger la calidad del producto 

durante su manejo, almacenamiento y 

transporte. 

$1.912 $363 $2.275 $  68.250 

43 154UP014837 
LAMINA DE CORCHO EN 

OCTAVOS 

PAQUETE 

X 10 
3 Lamina de corcho de 3 mm por octavos. $16.575 $3.149 $19.724 $  59.173 

44 154UP014676 
CORRECTOR LIQUIDO 

TIPO LAPIZ 
UNIDAD 43 

Lápiz Corrector de 7ml, tipo lápiz, con punta 

metálica, cuerpo flexible para mayor control de 

flujo 

$650 $124 $  774 $  33.261 

45 154UP014644 COSEDORA GRANDE UNIDAD 1 

Material en estructura metálica de alta 

resistencia, base antideslizante, diseño liviano, 

mango anatómico, capacidad aproximada de 30 

hojas, medidas aproximadas a partir de 16 cm 

de  largo x 6 cm alto x 4 cm ancho , para grapa 

estándar 26/6. 

$9.093 $1.728 $10.821 $  10.821 

46 154UP014787 COSEDORA INDUSTRIAL UNIDAD 1 

Material en estructura metálica de alta 

resistencia, base antideslizante, mango 

anatómico para una perfecta manipulación, 

capacidad con una sola operación grapa 

aproximada de 150 hojas, tabla indicadora para 

determinar el tipo de gancho que se debe 

utilizar (23/6, 23/8, 23/10, 23/13), medidas 

aproximadas 7cm ancho, 25 cm largo y 18 cm 

alto. 

$36.140 $6.867 $43.007 $  43.007 

47 154UP014645 COSEDORA MEDIANA UNIDAD 63 

Material en estructura metálica de alta 

resistencia, base antideslizante, diseño liviano, 

mango anatómico, capacidad aproximada de 20 

hojas, medidas aproximadas de 12 cm de  largo 

x 6 cm alto x 4 cm ancho , para grapa estándar 

26/6. 

$6.500 $1.235 $7.735 $487.305 

48 154UP014646 
CUADERNO GRANDE 

ESPIRALADO 
UNIDAD 31 

Cuaderno de 100 Hojas en espiral, dimensiones 

aproximadas 28 cm de alto por 21 cm de ancho, 

pasta dura, varios colores. 

$3.168 $602 $3.770 $116.870 

49 154UP014648 
ESCARCHA COLORES 

VARIOS 

BOLSA X 

LIBRA 
6 

Escarcha bolsa por libra, colores surtidos, 

especificar en el empaque el contenido. 
$6.493 $1.234 $7.727 $  46.363 

50 154UP014650 

ESFERO 

(BOLIGRAFO)TINTA 

NEGRA 

UNIDAD 2037 

Esfero - bolígrafo desechable de tinta color 

negro, punta de tungsteno, mina fija; punta 

media 1.0 mm de níquel plateada, rendimiento 

1000 mts, cuerpo hexagonal para una escritura 

$325 $  62 $  387 $787.810 
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confortable, barril transparente para visibilidad 

de la tinta, longitud 15 cm aprox, peso 6 grs 

aprox, con tapa. 

51 154UP014651 ESFERO TINTA ROJA UNIDAD 280 

Esfero - bolígrafo desechable de tinta color rojo, 

punta de tungsteno, mina fija; punta media 1.0 

mm de níquel plateada, rendimiento 1000 mts, 

cuerpo hexagonal para una escritura 

confortable, barril transparente para visibilidad 

de la tinta, longitud 15 cm aprox, peso 6 grs 

aprox, con tapa. 

$358 $  68 $  426 $119.210 

52 154UP014656 FECHADOR UNIDAD 1 

Material en PVC de alta densidad, Fechador 

manual de 6 dígitos en caucho y dígitos de alto 

relieve, variable mediante ruedas, tamaño 

número 4.5mm/ 5.5 mm aprox . 

$3.243 $616 $3.860 $ 3.860 

53 154UP014836 FOAMY EN OCTAVOS 
PAQUETE 

X 10 
20 

Foamy por octavos de 35x25cm x 2 mm aprox, 

colores surtidos. 
$2.600 $494 $3.094 $  61.880 

54 154UP015112 FOAMY EN PLIEGOS 
PAQUETE 

X 10 
30 Foamy por pliego 70 x 95 cm x 2 mm aprox. $20.930 $3.977 $24.907 $747.201 

55 154UP014658 
FOLDER AZ TAMANO 

OFICIO 
UNIDAD 121 

Material en cartón rígido y reforzado de mínimo 

2 mm, tamaño oficio largo 283 mm, ancho 83 

mm y alto 350 mm aprox, herraje de palanca y 

pisador; 8 cms material herraje metálico, 

capacidad de almacenaje 500 hojas, 100 % 

reciclable. 

$2.925 $556 $3.481 $421.171 

56 154UP014662 
FORMAS CONTINUAS 9 

1/2 X 11 A DOS PARTES 

CAJA X 

1500 hojas 
1 

Perforación Normal de 9 1/2 x 11 a dos partes, 

de 241 mm x 279 mm 
$97.500 

$18.52

5 
$116.025 $116.025 

57 154UP014667 GANCHO LEGAJADOR 
PAQUETE 

X 20 
206 

Pisador y corredora en 100% polipropileno de 

alta densidad, distancia entre perforaciones de 7 

a 8 cms, anticortante, largo 18 cm aprox, 

capacidad 260 hojas aprox. 

$1.560 $296 $1.856 $382.418 

58 154UP014669 
GANCHOS PARA 

COSEDORA 

CAJA X 

5000 
107 

Gancho tipo grapa, Ref. 26/6, en alambre 

metálico galvanizado, resistente, para toda clase 

de grapadoras estándar. 

$1.690 $321 $2.011 $215.188 

59 154UP014670 
GANCHOS PARA 

COSEDORA INDUSTRIAL 

CAJA X 

1000 
10 

Gancho tipo grapa, Ref. 23/14, 23/13, 23/10, y 

23/8 en alambre metálico galvanizado 
$1.625 $309 $1.934 $  19.338 

60 154UP014672 HUELLERO CON TINTA UNIDAD 5 

Huellero dactilar, tinta indeleble en aceite color 

negro, que permita generar impresiones claras y 

permanentes sobre el papel, secado rápido, fácil 

limpieza de los dedos. 

$1.495 $284 $1.779 $ 8.895 

61 154UP014673 
HUMEDECEDOR DE 

DEDOS (CERA DACTILAR) 
UNIDAD 16 

Humedecedor de dedos en cera, aprox. 40 a 50 

grs. 
$2.382 $452 $2.834 $  45.344 

62 154UP014678 LAPIZ DE MINA NEGRA UNIDAD 823 

Lápiz para escritura fabricado en madera, de 

mínimo 17 cm de largo, hexagonal con borrador 

en goma no tóxico, mínimo de 5 mm por fuera 

de la superficie que la sostiene con abrazadera 

metálica, mina negra de 2mm y dureza HB 

$195 $  37 $  232 $190.977 

63 154UP014679 LAPIZ DE MINA ROJA UNIDAD 140 

Lápiz para chequeo, fabricado en madera de 

mínimo 17 cm de largo, de forma hexagonal, 

con borrador en goma no tóxico, mínimo de 5 

mm por fuera de la superficie que la sostiene 

con abrazadera metálica, mina roja de 2mm y 

dureza No. 2 

$390 $  74 $  464 $  64.974 

64 154UP014835 LIBRO PARA COLOREAR UNIDAD 5 
Libro-Cartilla para colorear dibujos, tamaño 

aproximado 23 cm de largo x 20 cm de ancho. 
$1.922 $365 $2.287 $  11.434 

65 154UP014681 
LIBRO RADICADOR DE 

100 FOLIOS 
UNIDAD 10 

Libro de Actas, tapa en cartón plastificado, de 

21,5 X 33cm, de 100 folios, folio de 3 columnas 
$6.493 $1.234 $7.727 $  77.272 

66 154UP014682 
LIBRO RADICADOR DE 

200 FOLIOS 
UNIDAD 80 

Libro de Actas, tapa cartón plastificado, de 21,5 

X 33cm, de 200 folios, folio de 3 columnas 
$10.400 $1.976 $12.376 $990.080 

67 154UP014683 
LIBRO RADICADOR DE 

400 FOLIOS 
UNIDAD 30 

Libro de Actas, tapa cartón plastificado, de 21,5 

X 33cm, de 400 folios, folio de 3 columnas 
$16.250 $3.088 $19.338 $580.125 

68 154UP014687 
MARCADOR 

PERMANENTE 
UNIDAD 388 

Marcador Permanente desechable, varios 

colores, a base de alcohol de secado rápido, 

para escribir sobre cualquier superficie 

contenido de tinta menor o igual a 2,5 g, de 

punta biselada acrílica, para hacer líneas de 

aprox. 1 - 2,5 mm, cierre hermético por unidad. 

Longitud de cuerpo mínimo 12 cm. El color de 

la tapa del marcador debe identificar el color de 

la tinta. 

$780 $148 $  928 $360.142 

69 154UP014688 

MARCADOR 

PERMANENTE PUNTA 

FINA, COLORES 

SURTIDOS. 

UNIDAD 575 

Marcador permanente desechable, varios 

colores, de punta fina redonda acrílica, para 

marcar en superficies como plástico, metal, 

vidrio, CD y otras materialidades. Medidas 

aproximadas: largo15 cm, ancho 1.65 cm. 

$1.040 $198 $1.238 $711.620 

70 154UP014689 
MARCADOR SECO / 

BORRABLE 
UNIDAD 339 

Marcador Seco Borrable, varios colores, a base 

de alcohol, no mancha para pizarra blanca 

porcelanizada o cualquier superficie lisa, 

desechable de punta gruesa biselada, con trazo 

de 1,5 mm a 3,5 mm, por unidad. Longitud de 

cuerpo mínimo 13 cm. 

$845 $161 $1.006 $340.881 

71 154UP014691 
NOTAS ADHESIVAS POST-

IT 
UNIDAD 37 

Notas Adhesivas en colores, tamaño 7,5 x 7,5 

cm, mínimo de 100 hojas. 
$975 $185 $1.160 $  42.929 

72 154UP015105 OJOS MOVILES  22 MM 

PAQUETE 

X 50 

unidades 

1 
Ojos móviles autoadhesivos de 22mm, material 

plástico transparente, plástico blanco y papel. 
$3.243 $616 $3.860 $ 3.860 

73 154UP015090 
OJOS MOVILES 

DIDACTICOS 15MM 

PAQUETE 

x 50 

Unidades 

1 
Ojos móviles autoadhesivos de 15mm, material 

plástico transparente, plástico blanco y papel. 
$3.900 $741 $4.641 $ 4.641 

74 154UP014808 
PALO BALSO CUADRADO 

N°10 

PAQUETE 

X 10 
5 

Palo de balso cuadrado No. 10, diámetro 10X10 

mm 
$650 $124 $  774 $ 3.868 

75 154UP0152084 
PALO BALSO CUADRADO 

N°8 

PAQUETE 

X 10 
5 

Palo de balso cuadrado No. 8, diámetro 10X10 

mm 
$585 $111 $  696 $ 3.481 

76 154UP014696 
PAPEL TAMAÑO CARTA 

75GR RESMA 500 HOJAS 
RESMA 2024 

Material papel bond de 75 gms, el material debe 

cumplir con la NTC 6019 (2015) tamaño carta, 

contenido resmas 500 hojas. Medidas en 

empaque:  28 cm x 22 cm x 5 cm. Alta 

blancura, papel alcalino, para impresoras 

Inkject, Láser, Fax y Fotocopiadoras. Papel y 

embalaje 100% reciclable. 

$11.311 $2.149 $13.460 
$27.243.44

5 

77 154UP015142 

PAPEL TAMAÑO CARTA 

COLOR NATURAL 72GR 

RESMA 500 HOJAS 

RESMA 500 

Color natural libre de químicos blanqueadores, 

papel que permita usos para fotocopiado, inkjet 

e impresión a laser de 72 a 75 grs. Resma 500 

hojas. 

$11.050 $2.100 $13.150 $6.574.750 

78 154UP014760 

PAPEL COLOR IRIS 

DIFERENTES COLORES 

TAMAÑO OFICIO 

BLOCK X 

35 HOJAS 
20 

Block papel color iris, varios colores, tamaño 

oficio, 80gr - Block X 35 Hojas. 
$2.665 $506 $3.171 $  63.427 

79 154UP014699 
PAPEL CONTAC COLORES 

ROLLO X 3 METROS 

ROLLO x 3 

mts 
2 

Papel contac de Colores en rollo por 3 Mts, 45 

cm de ancho. 
$4.007 $761 $4.768 $ 9.536 
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80 154UP014698 

PAPEL CONTAC 

TRANSPARENTE POR 20 

METROS 

ROLLO x 

20 mts 
5 

Papel contac transparente en rollo por 20 Mts, 

45 cm de ancho. 
$20.800 $3.952 $24.752 $123.760 

81 154UP014700 PAPEL KRAFT 

ROLLO de 

45cm x 180 

mts 

12 Rollo de Papel Kraft de 45cm x 180 mts $27.885 $5.298 $33.183 $398.198 

82 154UP014704 
PAPEL TAMAÑO OFICIO 

75GR RESMA 500 
RESMA 69 

Material papel bond de 75 gms, el material debe 

cumplir con la NTC 6019 (2015) tamaño oficio, 

contenido resmas 500 hojas. Medidas en 

empaque aprox: 33 cm x 22 cm x 5 cm. Alta 

blancura, papel alkalino, para impresoras 

Inkject, Láser, Fax y Fotocopiadoras. Papel y 

embalaje 100% reciclable. 

$14.365 $2.729 $17.094 $1.179.510 

83 154UP015143 

PAPEL TAMAÑO OFICIO 

COLOR NATURAL 72GR 

RESMA 500 

RESMA 50 

Color natural libre de químicos blanqueadores, 

papel que permita usos para fotocopiado, inkjet 

e impresión a laser de 72 a 75 grs. Resma 500 

hojas. 

$13.000 $2.470 $15.470 $773.500 

84 154UP015083 PAPEL SEDA UNIDAD 5 Papel Seda de 50 X 75 cm, varios colores. $130 $  25 $  155 $774 

85 154UP014709 
PASTA CATALOGO 1.0-1.5 

PULG 
UNIDAD 20 

Plastificado color blanco 1,5" Tamaño Carta, 

con capacidad para 200 hojas aprox, con 2 ó 3 

argollas, bolsillo interior para documentos 

temporales, bolsillo exterior transparente para 

personalizar la portada. 

$3.770 $716 $4.486 $  89.726 

86 154UP014713 
PEGANTE COLBON 

LIQUIDO 225GR 
UNIDAD 40 

Pegante Colbón líquido, presentación en frasco 

por 225g. Pegante liquido Adhesivo universal 

transparente multiusos. 

$2.210 $420 $2.630 $105.196 

87 154UP014712 PEGANTE EN BARRA UNIDAD 67 

Pegante en Barra, presentación de 40grs con 

Glicerina, sin solventes y no tóxicos, tapa 

hermética. Deberá indicar en su empaque que 

no es toxico. 

$1.040 $198 $1.238 $  82.919 

88 154UP014850 
PEGANTE ADHESIVO 

INSTANTÁNEO 
UNIDAD 1 Pegante Instantáneo 5gr, Adhesivo transparente. $845 $161 $1.006 $ 1.006 

89 154UP014714 
PERFORADORA DOS 

HUECOS 
UNIDAD 21 

Material metálica con recubrimiento en pintura 

electroestática, de alta resistencia, perforaciones 

de dos huecos con distancia de 8 cm, capacidad 

de 15 a 20 hojas aprox, cortes precisos de 1/4 de 

diámetro con trampilla para vaciar confetis, 

medidas aproximadas alto 7 cm x largo 10 cm x 

ancho 8 cm. 

$5.525 $1.050 $6.575 $138.070 

90 154UP014715 
PERFORADORA 

INDUSTRIAL 
UNIDAD 1 

Material metálico con recubrimiento en pintura 

electroestática, de alta resistencia, 2 

perforaciones, con trampilla para vaciar confeti, 

Para 150 hojas. Dimensiones aproximadas: 27 x 

12 x 11 cm. 

$91.975 
$17.47

5 
$109.450 $109.450 

91 154UP014716 
PERFORADORA TRES 

HUECOS 
UNIDAD 5 

Material metálico con recubrimiento en pintura 

electroestática, tres huecos, ajustable, para 10 

hojas. Diámetro de perforación de 7 mm. Base 

antideslizante. 

$15.795 $3.001 $18.796 $  93.980 

92 154UP014789 PILA AA RECARGABLE UNIDAD 40 
Recargable AA Alcalina Tipo 1,2 V.Empaque 

original. 
$14.430 $2.742 $17.172 $686.868 

93 154UP014790 PILA AAA RECARGABLE UNIDAD 36 
Recargable AAA Alcalina Tipo 1,2 V Empaque 

original. 
$11.635 $2.211 $13.846 $498.443 

94 154UP014717 PILA ALKALINA 9V UNIDAD 46 
Alcalina de 9 Voltios, no recargable Empaque 

original. 
$7.930 $1.507 $9.437 $434.088 

95 154UP014718 PILA ALKALINA GRANDE UNIDAD 40 Pila Alcalina D2 Empaque original. $5.850 $1.112 $6.962 $278.460 

96 154UP014720 PILA CUADRADA 9V UNIDAD 40 Pila cuadrada 9v. Empaque original. $7.800 $1.482 $9.282 $371.280 

97 154UP014721 PILA DOBLE AA UNIDAD 350 
Pila AA alcalina, voltaje mínimo de 1,5v 

Empaque original. 
$1.950 $371 $2.321 $812.175 

98 154UP014782 
PILA MEDIANA 

ALKALINA TIPO C 
UNIDAD 70 Pila Alcalina C2 Empaque original. $4.484 $852 $5.337 $373.555 

99 154UP014722 
PILA REDONDA 2032 

ALKALINA 
UNIDAD 40 

Pila de botón en Litio, Ref. 2032. Empaque 

original. 
$1.300 $247 $1.547 $  61.880 

100 154UP014723 PILA TRIPLE AAA UNIDAD 390 
Pila Alcalina AAA, voltaje mínimo de 1,2v 

Empaque original. 
$1.950 $371 $2.321 $904.995 

101 154UP014724 PINCEL PLANO NO. 08 UNIDAD 108 
Pincel No. 8 plano Cerdas Suaves en nylon, o 

tipo pelo de marta o similar, con mango rígido. 
$585 $111 $  696 $  75.184 

102 154UP014725 PINCEL REDONDO No. 8 UNIDAD 15 

Pincel N°8 redondo, para manualidades, 

Pintura, acabados, hogar, industria, 

mampostería, construcción, reparaciones, 

Material: Madera, Acero y Sintético. 

$585 $111 $  696 $  10.442 

103 154UP014842 
PINTURA ACUARELA por 

12 colores 

PALETA X 

12 
6 

Set de pintura acuarela por 12 colores, en 

pastilla de 23 mm aprox de diámetro. 
$1.495 $284 $1.779 $  10.674 

104 154UP014834 
PINTURA PARA TELA 

FRASCO 

FRASCO 30 

- 35 ml 
15 

Pintura especial para telas, colores surtidos. 

Pintura base agua con color. Envases plásticos 

con tapa de seguridad, Capacidad 30-35 ml. 

$3.055 $580 $3.635 $  54.532 

105 154UP014727 
PLASTILINA CAJA X 9 

COLORES BARRA CORTA 
CAJA X 9 30 

Plastilina colores surtidos, barra corta. 

Dimensiones mínimas aproximadas por barra, 

10 cm de largo aprox x 0.6 cm x 0.6 cm. 

$852 $162 $1.014 $  30.420 

106 154UP014831 
PLUMONES CAJA X 12 

UNIDADES 
CAJA X 12 13 

Plumón delgado 45-Colores surtidos, Punta 

resistente de larga duración 0,5 mm, capuchón 

ventilado, punta bloqueada. Cierre hermético 

que prolonga la duración del plumón, evitando 

el secado de la tinta. Empaque aprox: Largo 15 

Cms, Ancho 15 Cms, Alto 1,5 Cms 

$1.950 $371 $2.321 $  30.167 

107 154UP014731 
REGLA PLASTICA DE 30 

CM 
UNIDAD 50 

Regla de 30cm, material resinas plásticas de alta 

resistencia, borde biselado, tipo plana, de 

plástico mínimo 2 mm de densidad y especial 

para evitar manchas, medición milimétrica, 

colores surtidos. 

$325 $  62 $  387 $  19.338 

108 154UP014732 RESALTADOR UNIDAD 216 

Material plástico, diferente color de tinta, 

contenido de tinta mayor a 5g y menor o igual a 

8.5 g, de punta biselada, elaborada en felpa 

acrílica. Rendimiento en metros mínimo 

130mts. Longitud aproximada: entre 90 y 175 

mm. Ancho aproximado: entre 10 y 25 mm. 

Ancho de escritura aproximada: 5 mm. Con 

tapa con agarre 

$715 $136 $  851 $183.784 

109 154UP014805 
ROLLO DE LANA 15 grs, 

colores surtidos, 
UNIDAD 10 

Lana material acrílico 15 grs, colores surtidos, 

ideal para trabajos didácticos. antialérgica. 
$1.560 $296 $1.856 $  18.564 

110 154UP014736 

ROTULO AUTOADHESIVO 

CIRCULAR 13MM-

COLORES SURTIDOS-

AMARILLO 

PAQUETE 

X 1064 
11 

Rótulo Autoadhesivo circular de 13mm, color 

amarillo. 
$3.900 $741 $4.641 $  51.051 

111 154UP014735 

ROTULO AUTOADHESIVO 

CIRCULAR 13MM-

COLORES SURTIDOS-

ROJO 

PAQUETE 

X 1064 
11 

Rótulo Autoadhesivo circular de 13mm, color 

rojo. 
$3.900 $741 $4.641 $  51.051 
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112 154UP014737 

ROTULO AUTOADHESIVO 

CIRCULAR 13MM-

COLORES SURTIDOS-

VERDE 

PAQUETE 

X 1064 
6 

Rótulo Autoadhesivo circular de 13mm, color 

verde. 
$3.900 $741 $4.641 $  27.846 

113 154UP014738 SACAGANCHOS UNIDAD 32 

Sacaganchos para grapa, elaborador en metal, 

dimensiones aproximadas alto 4 cm x largo de 6 

cm x ancho 3 cm., peso 35 grs. 

$975 $185 $1.160 $  37.128 

114 154UP014739 
SEPARADORES 

PLASTICOS-CARTA 

PAQUETE 

X 5 
61 

Separador Plástico polipropileno flexible, 

Tamaño Carta, Colores variados, 5 

perforaciones laterales, ceja de identificación. 

$1.170 $222 $1.392 $  84.930 

115 154UP014826 
SILICONA LIQUIDA 100 

ML 

FRASCO 

100 ml 
13 

Presentación en envase mínimo 100ml, Envase 

plástico, con aplicador. 
$1.872 $356 $2.228 $  28.958 

116 154UC014536 
SOBRE DE FELPAPARA 

CD 
UNIDAD 600 

Material en felpa y Acetato, para CD o DVD de 

12cm, con doble bolsillo 
$  65 $  12 $ 77 $  46.410 

117 154UP014741 
SOBRE DE MANILA 

TAMAÑO CARTA 

PAQUETE 

X 100 
10 

Material en papel manila de 75g, tamaño carta 

22,5 x 29 cms, tipo solapa universal, sin 

autoadhesivo. 

$6.370 $1.210 $7.580 $  75.803 

118 154UP014742 
SOBRE DE MANILA 

TAMAÑO OFICIO- 

PAQUETE 

X 100 
9 

Material en papel manila de 75g, tamaño oficio 

25 x 35 cms, tipo solapa universal, sin 

autoadhesivo 

$7.995 $1.519 $9.514 $  85.626 

119 154UP014825 STIKER ADHESIVO 1X15 
CAJA X 

30000 
1 

Rótulo autoadhesivo de 26 x 1 x 15 mm caja 

por 30000 unidades 
$- $- $- $  - 

120 154UP014745 
TABLA PLANILLERA EN 

ACRILICO 
UNIDAD 40 

Tabla planillera, material plástico, tamaño 

oficio, de 35 cm alto x 23cm largo, clip 8cm 

alto x 20 cm largo, tabla con bordes redondos 

$3.120 $593 $3.713 $148.512 

121 154UP014747 
TAJALAPIZ PEQUEÑO 

METALICO 
UNIDAD 193 

Tajalápiz manual metálico, con cuchilla de 

acero inoxidable, orificio para minas de 2mm, 

tamaño mínimo de 2.5 cm de largo, ergonómico 

para fácil agarre, para todas las formas comunes 

de lápiz, lápiz grafito y lápices de color. 

$260 $  49 $  309 $  59.714 

122 154UP014749 TEMPERAS CAJA X 6 102 

Pigmento no tóxico, agua espesantes carga 

inerte conservante resina vinílica y auxiliares de 

22cc 

$2.015 $383 $2.398 $244.581 

123 154UP014750 TIJERA PUNTA ROMA UNIDAD 41 

De punta redondeada de mínimo 13 cm. Las 

hojas de la tijera y el tornillo deben estar 

elaborados en acero inoxidable. El mango debe 

estar elaborado en material plástico con sus 

bordes finos para la protección de los dedos. 

Sus partes deben estar ensambladas de forma 

estable y ajustada, de tal manera que formen 

una unidad firme y segura, sin deteriorar el 

ajuste durante su servicio o almacenamiento. 

Debe presentar una calidad aceptable. Su 

fabricación y acabado no puede presentar 

defectos o imperfecciones que afecten su uso y 

durabilidad o generen riesgos para su adecuado 

uso. Sus partes deben tener acabado uniforme, 

tanto en color como en su textura, libre de 

rupturas, fisuras, ampollas, picos, partes 

cortantes o puntiagudas u otros elementos 

extraños.Debe tener la capacidad de cortar, 

papel, fotos, cartulina, cartón y tela, deben 

proporcionar un corte limpio y fino sobre este 

tipo de superficies. Deben presentar suficiente 

resistencia para su uso. 

$967 $184 $1.151 $  47.197 

124 154UP014751 
TIJERAS DE ACERO 

INOXIDABLE 
UNIDAD 60 

Material hoja de acero inoxidable con mango en 

plástico y fibra de vidrio, dimensiones de 17 - 

21 cms de largo 

$2.080 $395 $2.475 $148.512 

125 154UP014753 
TINTA PARA SELLO 28 A 

30 CC NEGRO 

FRASCO 28 

A 30 CC 
10 

Tinta para sello, color negro, PH 6.5 a 9.5, 

tiempo de secado 45sg, Envase de 28 a 30cc 

aprox. 

$1.604 $305 $1.909 $  19.091 

126 154UP014754 
TINTA PARA SELLO 28 A 

30 CC ROJA 

FRASCO 28 

A 30 CC 
2 

Tinta para sello, color rojo, PH 6.5 a 9.5, tiempo 

de secado 45sg, Envase de 28 a 30cc aprox. 
$1.604 $305 $1.909 $ 3.818 

127 154UP014840 
VINILO FRASCO 

COLORES SURTIDOS 

FRASCO 

120 GRS 
30 Vinilo colores surtidos de 120 grs $1.203 $229 $1.432 $  42.959 

128 154UP014755 VINIPEL 15 CM X 500 MTS 
ROLLO X 

500 MTS 
51 Transparente, rollo de 15 cm x 500 mts. $11.432 $2.172 $13.605 $693.830 

129 154UP014832 
VITRASETA COLORES 

frasco por 30cc 

FRASCO 30 

CC 
10 

Pintura para Vidrio, varios colores, frasco por 

30cc 
$2.977 $566 $3.543 $  35.425 

130 SIN CODIGO 

SOBRE DE PAPEL BOND 

BLANCO 60 GRAMOS 

MEDIANA (12 CM X 19 

CM) 

paquete * 

100 
1 

sobre de papel bond blanco 60 gramos mediana 

(12 cm x 19 cm) 
$6.500 $1.235 $7.735 $ 7.735 

131 SIN CODIGO 

SOBRE DE PAPEL BOND 

BLANCO 60 GRAMOS 

MEDIANA (6 CM X 22 CM) 

paquete * 

100 
1 

sobre de papel bond blanco 60 gramos mediana 

(6 cm x 22 cm) 
$- $- $- $  - 

132 SIN CODIGO 

SOBRE DE PAPEL BOND 

BLANCO 60 GRAMOS 

MEDIANA (25 CM X 40 

CM) 

paquete * 

100 
1 

sobre de papel bond blanco 60 gramos mediana 

(25 cm x 40 cm) 
$- $- $- $  - 

133 SIN CODIGO 
PAPEL BOND BLANCO 60 

GRAMOS PLIEGO 

paquete * 

100 

Unidades 

1 papel bond blanco 60 gramos pliego $9.750 $1.853 $11.603 $  11.603 

134 154UP014828 
BOLSA CIERRE 

HERMETICO DE 10X12 

paquete * 

100 

Unidades 

11 
Bolsa hermética, medida de 10x12-Estilo 

ziploc, amigable con el medio ambiente. 
$6.500 $1.235 $7.735 $  85.085 

135 SIN CODIGO 
AROS DE COLORES 

PLASTICOS ula ula 
UNIDAD 1 Aro ula ula50 cms. $3.120 $593 $3.713 $ 3.713 

136 SIN CODIGO 
BOLSA TRANSPARENTE 3 

LIBRAS 

PAQUETE 

X 100 
3 

Bolsa transparente por 100 unidades 24 de 

ancho x 30 de alto 
$5.118 $972 $6.091 $  18.272 

137 SIN CODIGO 

PAPEL TAMAÑO MEDIA 

CARTA 75GR RESMA 500 

HOJAS 

RESMA 103 

Material papel bond de 75 gms, el material debe 

cumplir con la NTC 6019 (2015) tamaño media 

carta contenido resmas 500 hojas. Medidas en 

empaque: 13.97 cm x 21.59 cm. Alta blancura, 

papel alkalino, para impresoras Inkject, Láser, 

Fax y Fotocopiadoras. Papel y embalaje 100% 

reciclable. 

$6.500 $1.235 $7.735 $796.705 

138 154UP014810 
CARTON PAJA EN 

PLIEGOS 
PLIEGO 1 CARTON PAJA EN PLIEGOS $2.535 $482 $3.017 $ 3.017 

139 154UP014671 GILLOTINA UNIDAD 1 

GUILLOTINA / CORTADORA DE PAPEL 

METALICA 48 X 35 CM CARTAY OFICIO 

CON PISA PAPEL 

$68.770 
$13.06

6 
$81.836 $  81.836 

140 154UP015138 
INFLADOR DE BOMBAS 

MANUAL 
UNIDAD 1 INFLADOR DE BOMBAS MANUAL $4.485 $852 $5.337 $ 5.337 

141 154UP014803 
KIT PINTUCARITAS 

DIVERSOS COLORES 
KID 1 Paleta de pintucaritas acrílica 8 colores $2.275 $432 $2.707 $ 2.707 

142 SIN CODIGO PINTURA ACRILICA 1/4 UNIDAD 1 TARRO DE 1/4 DIFERENTES COLORES $910 $173 $1.083 $ 1.083 
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143 SIN CODIGO 
PINTURA DE AGUA- 

COLORES SURTIDOS 
UNIDAD 1 TARRO DE 1/4 DIFERENTES COLORES $910 $173 $1.083 $ 1.083 

144 154UP015140 

TIZA DE COLORES X 10 

UNIDADES COLORES 

PASTELES PARA 

TABLEROS 

CAJA X 10 1 
TIZA DE COLORES X 10 UNIDADES 

COLORES PASTELES PARA TABLEROS 
$4.084 $776 $4.860 $ 4.860 

145 SIN CODIGO PAPEL PERGAMINO BLOCK 1 BLOCK TAMAÑO OFICIO $3.042 $578 $3.620 $ 3.620 

146 SIN CODIGO 
SILICONA LIQUIDA 250 

ML 
UNIDAD 3 

Presentación en envase mínimo 250 ml, Envase 

plástico, con aplicador. 
$5.460 $1.037 $6.497 $  19.492 

147 SIN CODIGO 
JUEGOS DIDACTIVOS 

(ROMPEZABEZAS) 
UNIDAD 1 

PAQUETE DE ROMPECABEZA DE 

MADERA FORMAS DE ANIMALES Y 

FRUTAS DISTINTOS DISEÑOS 

$11.700 $2.223 $13.923 $  13.923 

148 SIN CODIGO 
JUEGOS DIDACTIVOS 

(LOTERIAS) 
UNIDAD 1 

JUEGO0S DIDACTICOS DE DIFERENTES 

DISEÑOS Y TEMATICAS EN CARTON 
$19.435 $3.693 $23.128 $  23.128 

149 SIN CODIGO PELOTAS 
PAQUETE 

X 100 
1 

BULTO DE PELOTAS POR 100 UNIDADES 

PLASTICAS DE 7 CM 
$18.135 $3.446 $21.581 $  21.581 

150 SIN CODIGO PIMPONES 
PAQUETE 

X 100 
1 

PIMPONES POR 100 UNIDADES 

PLASTICOS 
$6.487 $1.233 $7.720 $ 7.720 

151 156EP014783 CAJAS DE ARCHIVO X 300 UNIDAD 190 

En cartón Kraft corrugadocolor yute calibre 

790, refuerzo en laterales, impresión por dos 

caras, medidas 42 cm de largo, 31 cm de ancho 

y 27.5 cm de alto, incluido el arte para 

marcación. El diseño del rótulo será 

suministrado por la Subred el cual contiene logo 

institucional. Ver anexo 

$5.134 $976 $6.110 $1.160.900 

152 156EP014779 CAJAS DE ARCHIVO X 200 UNIDAD 1200 

Calibre 790 con cierre frontal tipo nevera, en 

cartón Kraft corrugado color yute, con logo de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente, impreso a una tinta medidas 

40.5 cm largo, 21 cm de ancho x 27 cm con 

recubrimiento para proteger archivo, incluido el 

arte para marcación. El diseño del rótulo será 

suministrado por la Subred el cual contiene logo 

institucional. Ver anexo 

$3.243 $616 $3.860 $4.631.640 

153 156EP014837 
CARPETAS DE HISTORIAS 

CLÍNICAS 
UNIDAD 10000 

Elaboradas en material propalcote de 320 

gramos color blanco impreso logo de la Subred 

Integrada de Salud Centro Oriente a una tinta 

con la aleta totalmente vertical de acuerdo a la 

muestra con grapas para doblar, incluido el arte 

para marcación. Con tres grafas de 1 cm cada 

una, tamaño oficio. Medidas 25cm x 35cms, 

impreso por 1 cara a 1 tinta, con perforación 

lineal en las dos caras, con aleta vertical total. 

El diseño del rotulo será suministrado por la 

Subred el cual contiene logo institucional. Ver 

anexo. 

$649 $123 $  772 $7.722.000 

154 156EP014801 
CARPETA CUATRO 

ALETAS 
UNIDAD 400 

Carpeta cuatro aletas en yute de 300 gr. Impresa 

por 1 cara a 1 tinta, medidas 69.5 x 69.5 cms, 

con aleta vertical total en la portada. El diseño 

del rotulo será suministrado por la Subred el 

cual contiene logo institucional, ver anexo. 

$1.430 $272 $1.702 $680.680 

155 156EP014829 
CARPETA LEGAJADORA 2 

TAPAS 
UNIDAD 3000 

Consistente en juego de tapas en yute de 420 

gr., medidas 25 cm x 35cms, doble grafa, con 

refuerzo interno donde va el gancho, 

perforación circular, impresa a 1 cara a 1 tinta, 

con aleta vertical total. El diseño del rotulo será 

suministrado por la Subred el cual contiene logo 

institucional, ver anexo. 

$951 $181 $1.132 $3.394.950 

156 156EP015123 

TARJETON DE 

REEMPLAZO DE HC 

(TESTIGO DE PRÉSTAMO) 

UNIDAD 30 

Tarjeta de reemplazo en cartón cartulina de 37 

cm de largo x 24 cm de ancho con una pestaña 

en la parte inferior derecha al final de la tarjeta 

de 8 cm de ancho por 2 cm de alto, incluido arte 

para marcación. El diseño del rotulo será 

suministrado por la Subred el cual contiene logo 

institucional, ver anexo. 

$778 $148 $  926 $  27.768 

157 154UC014602 
ROLLOS DE PAPEL PARA 

SISTEMA DIGITURNO 
UNIDAD 80 

ROLLO DE PAPEL TERMICO DE 80MM X 

60 MTS 
$3.250 $618 $3.868 $309.400 

 

Nota: Las cantidades relacionadas son promedio por lo que las mismas podrán aumentar o disminuir de conformidad con 

la necesidad del servicio y/o el requerimiento de la Subred. 

 

CLÁUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO:  Para todos sus efectos legales, el valor del presente contrato 

se fija en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 369.339.285) M/CTE., el cual se encuentra amparados por el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 494 con fecha del 30 de enero de 2025, bajo el rubro N° 

4212020100303 MATERIALES Y SUMINISTROS, de acuerdo con la oferta, las especificaciones técnicas, ítems, 

cantidades y valores presentados por el contratista. 

 

CLÁUSULA CUARTA. REAJUSTE DE PRECIOS: Los valores pactados en el Contrato se mantendrán vigentes 

durante su ejecución, en caso de que se requiera de reajustes económicos, estos se realizarán de común acuerdo y basados 

en los principios de conmutatividad y equivalencia de obligaciones, que permiten ajustar los precios de los contratos, 

con el fin de obtener el equilibrio financiero, ayudados en los comunicados de ajuste de precios de La Agencia Nacional 

de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente- en donde informa la variación anual del Índice del Precio al 

Consumidor - IPC y del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente – SMMLV y basado en el análisis del mercado que se 

realice para determinar su viabilidad. 

 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A. GENERALES: 1. Cumplir con el objeto 

contractual en las condiciones propuestas en la oferta y aceptadas por las partes; así mismo colaborar con LA SUBRED 

para que el contrato se desarrolle dentro de los parámetros de idoneidad, oportunidad, calidad, eficacia, eficiencia y 

economía. 2. Cumplir y acatar las sugerencias y recomendaciones del supervisor del contrato, dentro del plazo estipulado 
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o acordado, así como desarrollar las actividades de presentación de los informes y respuestas inherentes a las actividades 

realizadas y contratadas y que son de obligatorio cumplimiento por parte de LA SUBRED ante los entes de control y las 

diferentes instituciones a las cuales se les deba rendir información oportunamente, cuando a ello hubiere lugar. 3. Permitir 

la supervisión del contrato a la persona que LA SUBRED designe para el efecto. 4. Pagar toda clase de impuestos, tasas 

y contribuciones de orden nacional, departamental y/o distrital que se causen con ocasión del contrato, así como las 

retenciones a que haya lugar. 5. Atender las peticiones que le indique el supervisor y que se relacionen con el objeto del 

contrato. 6. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien, actuando por fuera de la ley, pretenda 

obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la Subred. 7. Cumplir con el objeto del 

contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá 

ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con la Subred, ni de ésta última con las personas 

que el contratista delegue para el desarrollo del contrato. 8. Afiliar, asumir, reconocer, pagar y acreditar, que se encuentra 

al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. Este requisito deberá acreditarse de manera previa para la 

realización de cada pago derivado de la contratación. 9. Constituir las garantías solicitadas por la Entidad cuando a ello 

hubiere lugar; así mismo obrar con la mayor diligencia y sin dilaciones injustificadas en el perfeccionamiento y 

legalización del contrato y/o sus modificaciones, so pena que la Entidad retenga el pago de los servicios prestados hasta 

tanto se verifique el cumplimiento del presente numeral. 10. Realizar las actividades encomendadas relacionadas con las 

políticas de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. respecto al proceso 

de acreditación y certificación en Sistema de Gestión de Calidad. 11. Radicar oportunamente la factura ante SUBED 

CENTRO ORIENTE E.S.E., en las fechas y horarios estipulados por la Entidad, adjuntando los soportes necesarios que 

soportes los bienes entregados. 12.El contratista debe garantizar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y certificar la evaluación de cumplimiento de los estándares mínimos que expida la Administradora 

de Riesgos Laborales a la cual se encuentre afiliado, de conformidad con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, 

Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo y demás normas reglamentarias y/o complementarias según la actividad 

económica desarrollada o servicio a contratar.  Así mismo, cuando así se requiera la entidad como parte de las acciones 

de seguimiento al cumplimiento de obligaciones del contrato podrá, a través del supervisor de contrato y/o el equipo de 

seguridad y salud en el trabajo asignado, realizar inspección al cumplimiento de los requisitos. 13. Cumplir con el Decreto 

No. 317 de 2021 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, alineándose a los objetivos del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental - PIGA de la Subred Integrada de Servicios de Salud CENTRO ORIENTE E.S.E, 

para minimizar los impactos negativos al ambiente, respecto a la adquisición y consumo de plástico de un solo uso. 14. 

Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto contractual contenidas en este contrato y las de su propia 

naturaleza. B. ESPECÍFICAS: En desarrollo del contrato, el proveedor deberá cumplir con las siguientes obligaciones 

específicas, las cuales deberán ser consideradas por los proponentes en la propuesta a presentar: 1. Garantizar la entrega 

de bienes e insumos objeto del contrato en el lugar y fechas definidas. 2. Realizar los cambios necesarios cuando los 

insumos no cumplan con los criterios de calidad o que no cumplan con las especificaciones técnicas, dentro de las 48 

horas siguientes de generado el reporte. 3. El contratista deberá someter el arte de los elementos de archivo a la aprobación 

del Supervisor del Contrato, con anterioridad a su impresión, asegurando que estos cumplan con los requisitos técnicos 

establecidos por la entidad. 4. Disponer del stock necesario para atender las solicitudes durante la ejecución del contrato. 

5.Garantizar la entrega oportuna de los insumos con la calidad y cantidad requeridas. 6. Asumir los costos de transporte, 

logística y embalaje relacionados con el desarrollo del contrato. 7. Disponer del personal, vehículos y demás elementos 

necesarios para la entrega puntual de los insumos. 8. Entregar los productos con sus respectivas facturas o remisiones, 

detallando claramente los elementos suministrados con los valores correspondientes. 9. Mantener los precios establecidos 

en la oferta hasta la terminación del contrato. 10. Garantizar que los productos mantendrán sus características de calidad 

durante su vida útil. 

 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE LA SUBRED: 1. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la 

ejecución y del objeto del contrato a través del supervisor designado. 2.  Pagar el valor del contrato conforme a lo 

estipulado en el numeral 2.14 del presente anexo. 3. Exigir a través del supervisor del contrato los comprobantes de 

aportes al Sistema General de Seguridad Social, pensión y parafiscales. 4. Cancelar el valor pactado de conformidad con 

lo establecido en la cláusula cuarta y quinta del contrato. 5. Proveer la información que requiera el contratista para el 

adecuado desarrollo del contrato. 6. La facultad de la entidad de solicitar en cualquier momento la información que 

estime necesaria, así como las consecuencias derivadas de la negativa del contratista a suministrarla información 

requerida. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO:  La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E., cancelará al contratista el valor de lo adquirido, dentro de los noventa (90) días siguientes 

contados a partir de la presentación de la correspondiente factura, ingreso de almacén y certificación del supervisor del 

contrato la cual deberá acompañarse de la acreditación de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – Pensión – Riesgos Laborales. 
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Los pagos a los que se obliga la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 

se sujetan a las apropiaciones presupuestales correspondientes y a los recursos del Programa Anual Mensualizado de 

Caja – PAC sin que generen intereses moratorios. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. GASTOS: Los gastos que impliquen la legalización y perfeccionamiento del presente contrato 

serán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA NOVENA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (5) MESES 

CINCO (5) MESES, contados a partir del perfeccionamiento en la Plataforma Transaccional Secop II (Expedición de 

Registro Presupuestal, Aprobación de las Garantías y Suscripción del Acta de Inicio). 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. ADICIÓN Y PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser adicionado en su cuantía y 

prorrogado en su plazo previo requerimiento del Supervisor y aprobación del Ordenador del Gasto, conforme lo dispuesto 

en el Estatuto de Contratación adoptado por Resolución 907 del 14 de noviembre de 2024 y el Manual de Contratación 

Resolución 869 del 25 de octubre de 2024. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN: LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. podrá declarar la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, previo 

informe del supervisor cuando: 1. Se presente incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de EL 

CONTRATISTA, 2. Por sentencia judicial o acto jurídico de iguales efectos que así lo determine. 3. Por fuerza mayor o 

caso fortuito 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO: El Contratista no podrá ceder el presente contrato 

ni los derechos u obligaciones derivados de éste, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa 

y escrita del Gerente o el delegado de LA SUBRED siempre y cuando cuente con el visto bueno del supervisor del 

contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato será ejercida POR QUIEN 

DELEGUE EL ORDENADOR DEL GASTO, la supervisión podrá ser ejercida con apoyo de un funcionario o 

contratista cuando así se requiera, que por sus calidades profesionales brinde el soporte requerido. Ejercerá sus 

obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación Resolución 869 del 25 de octubre de 2024, 

vigilando permanentemente la ejecución del objeto contratado. Así mismo, deberá realizar un seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el 

Artículo 83 De La Ley 1474 De 2011. Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la 

referida ley y las demás normas concordantes vigentes. En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar sus 

actividades a un tercero. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 

comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Dirección de Contratación. 

PÁRAGRAFO: En el evento de cambio de supervisión no será necesario modificar el contrato, y la designación se hará 

mediante comunicación escrita, copia de la cual deberá enviarse al CONTRATISTA, por el ordenador del gasto o a 

quien este delegue. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma 

bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato que no se halla incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar contratos con entidades 

estatales. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el INCISO 5º DEL ARTÍCULO 122 de la Constitución 

Política, cuando se compruebe que el contratista ha incurrido en violación al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades, conflicto de interés, en sanción disciplinaria o que recae contra la sentencia judicial, renunciará a la 

ejecución de este contrato, por lo cual se terminará automáticamente en este evento, asumiendo la responsabilidad de 

reintegrar los valores que haya recibido de LA SUBRED, sin derecho a reclamar indemnización ni reconocimiento 

alguno por ejecuciones parciales del contrato, dando así cumplimiento al principio de responsabilidad consagrado en el 

artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. GARANTÍAS A CONSTITUIR: A. DEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO: El contratista deberá constituir esta garantía, para precaver los perjuicios que se deriven del 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, independiente de las multas y la cláusula penal que se pacte en el 

contrato. Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se determine por un monto del diez por ciento (10%) del monto 

del contrato y una duración igual a la del plazo máximo previsto al momento de la suscripción del contrato y cuatro (4) 

meses más. B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: El contratista deberá constituir 
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esta garantía para precaver las futuras eventualidades en que uno o varios de los servicios contratados no reúnan las 

especificaciones o calidades exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los cuales fueron 

adquiridos, así como para precaver también los vicios de fabricación y la calidad de los materiales o componentes. Su 

cuantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y su vigencia será igual al plazo del contrato 

y cuatro (4) meses más. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son documentos del presente contrato: 1) 

Términos Estudio Previo. 2) Términos de la INVITACIÓN A COTIZAR IC-009-2025. 3) Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal 494 con fecha del 30 de enero de 2025. 4) Registro Presupuestal. 5) La cotización 

presentada por EL CONTRATISTA. 6) El contrato que se suscriba entre las partes. 7) La correspondencia cruzada entre 

el contratista, el supervisor y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 

respecto al desarrollo del contrato. 8) Las actas de aprobación o de modificación debidamente suscritas por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., el Supervisor y el Contratista. 9) Las 

garantías solicitadas y debidamente aprobadas por la Entidad. 10) La propuesta económica valor final presentada por EL 

CONTRATISTA. 11) Los demás documentos que se generen en desarrollo de su ejecución. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DOMICILIO: Para efectos del presente contrato se tendrá como domicilio de 

LAS PARTES la ciudad de Bogotá D.C. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: De común acuerdo, LA 

SUBRED y el CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución del presente contrato por: 1) Fuerza mayor caso fortuito. 

2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en documento escrito en la cual se indicarán las condiciones en 

que se efectuará y que la misma no generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total del contrato, razón por la 

cual el CONTRATISTA renuncia expresamente a hacer reclamaciones o solicitar compensaciones o pago de mayores 

costos originados por la suspensión, quedando claro que la suspensión no amplía el plazo contractual pactado 

inicialmente, sino que lo interrumpe. PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el término de suspensión acordado, el 

contrato se reanudará de manera automática o si la reiniciación se da antes del vencimiento de este término, deberá 

suscribirse Acta de Reinicio. Queda entendido que en ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo 

faltante. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista queda obligado a informar a la aseguradora todo evento que origine 

una suspensión. En todo caso, se compromete a modificar las garantías solicitadas conforme dicha suspensión. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Sin perjuicio que la Empresa Social del 

Estado acuda ante el juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato, las diferencias que sean 

objeto de solución a través de transacción, conciliación, amigable composición o arbitramento, para lo cual se acudirá a 

las disposiciones legales que regulan la materia, previo concepto del comité de conciliación de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA VIGÉSIMA. MULTA: En caso de incumplimiento parcial del Contratista en la ejecución del 

contrato, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., podrá imponer 

multas diarias a razón de 0.1% diario del valor total del contrato, sin que supere el diez por ciento (10%) del valor total 

de este. Cuando persista el incumplimiento se aplicará la cláusula penal pecuniaria. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL. En caso de la declaratoria de caducidad, reincidencia 

en el incumplimiento total del contrato por parte del contratista se impondrá a este una pena pecuniaria en cuantía 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como efecto de los perjuicios que 

deriven a la administración con su incumplimiento. Este valor se tomará directamente por la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., de la suma que le adeuden al contratista o con cargo a las 

pólizas y garantías suscritas, a elección de la E.S.E., sin requerimiento adicional, sino fuera posible, se cobrará por la 

jurisdicción coactiva. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación se realizará dentro de 

los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del 

acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el 

contratista no se presente a la liquidación previa notificación o invitación que le haga la Empresa Social del Estado, o las 

partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Empresa Social del Estado tendrá la facultad de liquidar en forma 

unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. En todo caso, si vencidos los términos establecidos, no se ha realizado 

la liquidación, la misma podrá realizarse en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes a su vencimiento de 

mutuo acuerdo o de forma unilateral por parte de la E.S.E. De igual forma la Subred procederá de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 14 del Estatuto de Contratación de la Entidad, Resolución 907 del 14 de noviembre de 2024. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: Se obliga expresamente a 

entregar a la SUBRED, la información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad 

relacionada con prevención de lavado de activos y a actualizar periódicamente sus datos durante la ejecución del contrato, 

suministrando la totalidad de los soportes que la Subred le solicite. En el evento en que no se cumpla con la obligación 

consagrada en la presente cláusula, la Subred tendrá la facultad de dar por terminado el presente contrato en observancia 

de las normas vigentes. Para efectos de la terminación referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una 

comunicación en ese sentido con un mes de antelación a la dirección de correspondencia registrada. PARÁGRAFO: El 

CONTRATISTA y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 

certifican que cuentan con los medios idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las gestiones pertinentes 

para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso y egreso de recursos que provengan de 

actividades relacionadas con lavado de activos. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, mantendrá indemne a la SUBRED por 

razón de reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado del uso de patentes, diseños o derechos 

de autor que sean propiedad de terceros. Mantendrá indemne a la SUBRED contra todo reclamo, demanda, acción legal 

y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que tengan como causa 

las actuaciones de EL CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus contratistas, cuando hubiera lugar a ello. Así como 

por el pago de salarios y prestaciones sociales a todo el personal vinculado y a los contratistas para la ejecución del objeto 

contractual, cuando a ello haya lugar. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la Entidad 

por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto 

posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas por la Ley para mantener indemne a la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., EL CONTRATISTA será 

responsable ante la Entidad de todos los daños causados a los bienes propiedad de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., ya sea por culpa de él directamente o del personal a su servicio, 

y le reconocerá y pagará el valor de 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 

BIOSEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL:  El contratista debe garantizar 

la entrega y el uso adecuado de los elementos requeridos de protección personal y cumplir con las normas de seguridad 

industrial y universales de bioseguridad para las personas designadas al cumplimiento del objeto del contrato, cumplir 

con la normas, sugerencias y seguir los procedimientos internos establecidos por los comités de epidemiología, 

COPASST, emergencias y de gestión ambiental (programa de gestión integral de residuos hospitalarios, ahorro de agua 

potable, energía y gestión de vertimientos y emisiones); así como la capacitación correspondiente del personal a cargo 

del contratista, lo cual será verificado por el supervisor y en caso de no hacerlo será causal justificable para aplicar 

incumplimiento contractual. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: La SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., comprometida con la no tolerancia con la corrupción, le 

indica al contratista que deberá comprometerse con la Entidad., en un esfuerzo conjunto, a preservar, fortalecer y 

garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, en el marco de los principios y normas 

constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 "Disposiciones para prevenir 

y combatir la corrupción en la contratación pública", y Artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. Por lo cual, el 

Contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: “A. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de 

halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, o contrato que suscriba con ocasión del 

proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. B. Dar aviso 

inmediato a la Entidad o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas 

por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el 

proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. C. No efectuar 

acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, con otros 

proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. D. No incurrir en falsedad o 

adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de selección, será sujeto a las 

sanciones de que habla la Ley 1778 de 2016 y la Ley 2014 de 2019., así como las establecidas por la Entidad.” 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN 

GÉNERO: Durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA debe prevenir, corregir y denunciar, ante las 

autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales correspondientes, según sea el caso, la violencia, la 

discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, y las demás violencias basadas en género. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD SOCIAL: El CONTRATANTE y el 

CONTRATISTA se obligan en un esfuerzo conjunto durante la ejecución del presente contrato, a desarrollar en debida 

forma los ámbitos económicos, ambientales, universitarios y sociales-individuales bajo el marco de gobernabilidad, 

generando así una correcta sustentabilidad y sostenibilidad del futuro. Adicionalmente, las partes durante la ejecución 

del presente contrato deberán tener en cuenta la aplicación de la economía circular y el valor compartido para lograr 

impactar lo menos posible al medio ambiente. Así mismo, se comprometen a hacerse responsables del impacto que sus 

decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medioambiente, a través de un comportamiento transparente y 

ético de todas las personas, instituciones y empresas intervinientes en la ejecución del mismo, contribuyendo al aumento 

del bienestar de la sociedad local y global. Igualmente se comprometen conjuntamente a respetar, proteger y cumplir con 

la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), clasificados en derechos civiles y políticos, derechos 

económicos, sociales y culturales, derechos de los pueblos y derechos de los niños. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en 

todos sus efectos por el derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 195 de la ley 

100 de 1993, el Estatuto de Contratación adoptado por Resolución 907 del 14 de noviembre de 2024 y el Manual de 

Contratación Resolución 869 del 25 de octubre de 2024. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. APROBACIÓN ELECTRÓNICA: Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II 

comprometen a la Entidad Estatal o al Contratista del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 

nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del Artículo 7 de la Ley 527 de 

1999 y las normas que la reglamentan. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 

entiende perfeccionado con la aceptación electrónica de las partes en el sistema electrónico–Portal SECOP II – 

www.colombiacompraeficien0te.gov.co y para su ejecución la aprobación de las garantías solicitadas debidamente 

aprobadas por la Entidad en el caso que les aplique, de la expedición del correspondiente registro presupuestal y la 

suscripción del acta de inicio. 

 

 

 

 

 

Elaboró Mario Juan Muñoz Jimenez Profesional Especializado – Dirección de Contratación 

Firma:   

Revisó y Aprobó María Lorena Rojas Van Strahlen Directora de Contratación  

Firma:  

Revisó y Aprobó: Mario Alberto Alvarino Carillo Asesor Jurídico – Agente Interventor  

Firma:  
 

 

 

ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO, Y SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA 

A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II, COMO SE INDICÓ EN LA CLÁUSULA DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

http://www.colombiacompraeficiente.gov.co/

